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El desarrollo de políticas de integración e inclusión social desempeñan un papel clave

las acciones dirigidas a garantizar el derecho al empleo de las personas discapacitadas

y facilitar su acceso al mercado de trabajo, 

El reconocimiento efectivo del principio de igualdad de oportunidades de las

personas con discapacidad que constituye la garantía para su inclusión social se

construye en torno a tres grandes pilares: 1) educación, 2) empleo y 3) accesibilidad.

Las medidas de inserción laboral de eficacia más inmediatas son las de fomento del

empleo, dirigidas específicamente a la contratación de trabajadores discapacitados.

En esta guía, daremos un repaso a estas medidas, contando con las ayudas a

empresas, bonificaciones y reducciones a la contratación de personas con

discapacidad, y ayudas que pone en marcha el Junta de Comunidades de Castilla-La

Mancha.

Hablar de integración real, de inclusión, pasa inevitablemente por la igualdad en el

acceso al mercado laboral.

INTRODUCCIÓN



EMPLEO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD

INICIATIVAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley General de derechos de las personas con

discapacidad y de su inclusión social establece en su

artículo 37 que, las personas con discapacidad

pueden ejercer su derecho al trabajo en:

a. Empleo ordinario, en las empresas y en las

administraciones públicas, incluido los servicios de

empleo con apoyo.

b. Empleo protegido, en centros especiales de empleo

y en enclaves laborales.

c. Empleo autónomo.

Por su parte, el acceso al empleo público se regirá por

lo dispuesto en la normativa reguladora de la

materia.

El artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013,

de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley General de derechos de las

personas con discapacidad y de su inclusión social,

establece que las empresas públicas y privadas que

empleen a un número de 50 o más trabajadores

estarán obligadas a que de entre ellos al menos el

2% sean personas trabajadoras con discapacidad

que acrediten al menos el 33% de grado de

discapacidad, siendo que tendrán la consideración

de personas con discapacidad para el ámbito de

empleo, las personas pensionistas de la Seguridad

Social que tengan reconocida una pensión de

incapacidad permanente en el grado de total,

absoluta o gran invalidez, y las personas

pensionistas de clases pasivas que tengan

reconocida una pensión de jubilación o de retiro por

incapacidad permanente para el servicio o

inutilidad. 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2013/11/29/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2013/11/29/1/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2013/11/29/1/con


Subvenciones y ayudas

El marco para la concesión de subvenciones para el

fomento del empleo de las personas con discapacidad

se establece por el Real Decreto 818/2021, de 28 de

septiembre, por el que se regulan los programas

comunes de activación para el empleo del Sistema

Nacional de Empleo.

Personas destinatarias

Las personas destinatarias finales serán las personas

trabajadoras con discapacidad. En algunos casos, las

personas trabajadoras deberán encontrarse además,

en alguno de los supuestos que se describen a

continuación: 

Personas con parálisis cerebral, personas con

enfermedad mental o personas con discapacidad

intelectual, con un grado reconocido igual o

superior al 33%. 

Personas con discapacidad física o sensorial, con un

grado reconocido igual o superior al 65%. 

Más información aqui
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Ayudas y subvenciones del mercado protegido

Estas subvenciones se destinarán a financiar alguna

de las medidas o la combinación de varias de las

señaladas a continuación:

1.Subvención a la inversión fija vinculada a la

creación de empleo indefinido en el mercado de

trabajo protegido, tanto por las nuevas

contrataciones con carácter indefinido como por

la transformación de contratos de duración

determinada en indefinidos que se realicen con

personas con discapacidad.

2.Subvención del coste salarial de las personas con

discapacidad que trabajan en centros especiales

de empleo, sin perjuicio de las bonificaciones a la

aportación empresarial a la Seguridad Social

previstas en la normativa vigente.

3.Subvención, por puesto de trabajo, para financiar

gastos ocasionados como consecuencia de la

adaptación de puestos de trabajo, incluidas las

medidas de accesibilidad universal física,

sensorial, cognitiva y de comunicación y las

medidas adecuadas en función de las necesidades

de cada situación concreta, salvo que esas

medidas supongan una carga excesiva para la

entidad, así como la dotación de equipos de

protección personal para evitar riesgos laborales

a las personas trabajadoras con discapacidad

contratadas y la eliminación de barreras u

obstáculos que impidan o dificulten su trabajo.

4.Ayuda a los centros especiales de empleo por la

prestación, a través de las unidades de apoyo a la

actividad profesional reguladas en el Real

Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se

regulan las unidades de apoyo a la actividad

profesional en el marco de los servicios de ajuste

personal y social de los centros especiales de

empleo.

https://www.boe.es/eli/es/rd/2021/09/28/818
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/empresas/ayudas-subvenciones
https://www.sepe.es/HomeSepe/es/encontrar-trabajo/empleo-para-personas-con-discapacidad.html
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Centros especiales de empleo

Los Centros Especiales de Empleo son empresas cuyo

objetivo principal es el de proporcionar a las

personas trabajadoras con discapacidad la

realización de un trabajo productivo y remunerado,

adecuado a sus características personales y que

facilite su integración laboral en el mercado

ordinario de trabajo. 

Los centros especiales de empleo pueden tener las

siguientes características: creados por las

Administraciones Públicas, directamente o en

colaboración con otros organismos, por Entidades,

por personas físicas, jurídicas o comunidades de

bienes, que tengan capacidad jurídica y de obrar

para ser empresarios/as; de carácter público o

privado, con o sin ánimo de lucro; la calificación e

inscripción en el Registro de Centros del Servicio

Público de Empleo Estatal (SEPE), o, en su caso, en el

correspondiente de las Administraciones

Autonómicas; la gestión está sujeta a las mismas

normas que afectan a cualquier empresa. 



Más información aqui

EMPLEO PARA PERSONAS
CON DISCAPACIDAD

2. El tránsito de las personas trabajadoras con

discapacidad desde el empleo en los centros

especiales de empleo al empleo en empresas del

mercado ordinario, especialmente a través de los

enclaves laborales regulados en el Real Decreto

290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan los

enclaves laborales como medida de fomento del

empleo de las personas con discapacidad,

incentivando su contratación con carácter

indefinido.

3. La adaptación de puestos de trabajo, incluidas las

medidas de accesibilidad universal física, sensorial,

cognitiva y de comunicación y las medidas

adecuadas en función de las necesidades de cada

situación concreta, salvo que esas medidas supongan

una carga excesiva para la entidad, así como

dotación de equipos de protección personal para

evitar riesgos laborales a las personas trabajadoras

con discapacidad contratadas y eliminación de

barreras u obstáculos que impidan o dificulten su

trabajo.

4. La realización de acciones de orientación y

acompañamiento individualizado en el puesto de

trabajo, prestadas por personas preparadoras

laborales especializadas en el marco de lo dispuesto

en el Real Decreto 870/2007, de 2 de julio, por el que

se regula el programa de empleo con apoyo como

medida de fomento de empleo de personas con

discapacidad en el mercado ordinario de trabajo. 

Ayudas y subvenciones del mercado ordinario

El programa de inserción laboral de personas con

discapacidad en el mercado ordinario de trabajo

tiene por objeto facilitar la inserción laboral de

personas con discapacidad en el mercado

ordinario de trabajo, mediante la concesión de las

ayudas o subvenciones públicas previstas en los

artículos siguientes.

Las ayudas o subvenciones estarán dirigidas a

financiar alguna de las siguientes medidas o la

combinación de varias de ellas:

1. El fomento de la contratación indefinida

mediante la concesión de subvenciones a las

empresas, las personas trabajadoras

autónomas y las entidades privadas sin ánimo

de lucro del mercado de trabajo ordinario que

contraten por tiempo indefinido a personas

con discapacidad que sean demandantes de

empleo y servicios en situación de no

ocupadas y que se encuentren inscritas en el

servicio público de empleo. Esta inscripción

en el servicio público de empleo no será

exigible en los supuestos de tránsito desde el

mercado de trabajo protegido a la empresa

ordinaria. Asimismo, podrá ser objeto de

subvención la transformación en indefinido

de contratos de duración determinada,

temporales y formativos suscritos con

personas trabajadoras con discapacidad.

https://www.sistemanacionalempleo.es/HomeSne
https://www.sepe.es/HomeSepe/es/encontrar-trabajo/empleo-para-personas-con-discapacidad.html
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CONTRATO INDEFINIDO

Es aquel que se concierta sin establecer límites de

tiempo en la prestación de los servicios, en cuanto a

la duración del contrato.

El contrato de trabajo indefinido podrá ser verbal o

escrito.

El contrato de trabajo indefinido podrá celebrarse a

jornada completa, parcial o para la prestación de

servicios fijos discontinuos.

El contenido del contrato se comunicará al Servicio

Público de Empleo Estatal en el plazo de los 10 días

siguientes a su concertación.

Cuando se formalice el contrato con una persona

trabajadora con discapacidad el contrato se

formalizará por escrito, en cuadruplicado ejemplar,

en modelo oficial. Al contrato se acompañará

solicitud de alta en el régimen correspondiente de la

Seguridad Social, así como el certificado de

discapacidad.

Cuando se trate de trabajo fijo discontinuo el

contrato se deberá formalizar necesariamente por

escrito en el modelo que se establezca, y en él deberá

figurar la indicación sobre la duración estimada de la

actividad, así como sobre la forma y el orden de

llamamiento que establezca el convenio colectivo

aplicable, haciendo constar igualmente, de manera

orientativa, la jornada laboral estimada y su

distribución horaria.

En el supuesto de personas trabajadoras a distancia

en el contrato deberá hacerse constar el lugar en que

se realice la prestación. 

Si el contrato se celebra a tiempo parcial en el

contrato deberán figurar el número de horas

ordinarias de trabajo al día, a la semana, al mes o al

año contratadas y su distribución.

Las conversiones de contratos temporales en

indefinidos podrán celebrarse con jornada a tiempo

completo, a tiempo parcial o fijo discontinuo y

deberán formalizarse por escrito y al igual que los

contratos iniciales.

https://empleoyformacion.castillalamancha.es/empresas/ayudas-subvenciones


CONTRATOS

Cláusulas específicas del contrato indefinido de

personas con discapacidad

Requisitos de las personas trabajadoras

Ser persona trabajadora con discapacidad con un

grado igual o superior al 33% reconocido como tal

por el Organismo competente, o pensionistas de la

Seguridad Social que tengan reconocida una pensión

de incapacidad permanente en el grado de total,

absoluta o gran invalidez, o pensionistas de clases

pasivas que tengan reconocida una pensión de

jubilación o de retiro por incapacidad permanente

para el servicio o inutilidad.

Requisitos de la empresa

Podrán solicitar los beneficios que a continuación se

indican las empresas que contraten trabajadores con

discapacidad por tiempo indefinido a jornada

completa o parcial, así como las cooperativas de

trabajo asociado que incorporen trabajadores con

discapacidad como socios y cumplan los requisitos

siguientes:

Más información aqui

Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias y de Seguridad Social

tanto en la fecha de alta de los trabajadores

como durante la aplicación de las

bonificaciones correspondientes. Si durante el

periodo de bonificación existe una falta de

ingreso en plazo reglamentario de dichas

obligaciones, se producirá la perdida

automática de las bonificaciones reguladas en

el presente Programa, respecto de las cuotas

correspondientes a periodos no ingresados en

dicho plazo, teniéndose en cuenta dicho

periodo como consumido para el computo del

tiempo máximo de bonificación.

No haber sido excluidos del acceso a los

beneficios derivados de la aplicación de los

programas de empleo por la comisión de

infracciones muy graves no prescritas, todo

ello de conformidad con lo previsto en el

artículo 46.2 de la Ley sobre Infracciones y

Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido

aprobado en el Real Decreto Legislativo

5/2000, de 4 de agosto.

http://pop.jccm.es/orientate/herramientas-para-la-busqueda-de-empleo/carta-de-presentacion/tipos/
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/guia-contratos/guia-contratos-introduccion/contrato-indefinido.html


CONTRATOS

Incentivos

a) Subvención por cada contratación indefinida

inicial o transformación de contrato temporal en

indefinido, a tiempo completo, de 5.500 euros con

carácter general (6.000 euros si la persona

trabajadora a la que se realiza la contratación

indefinida inicial es mujer, mayor de 45 años o

perteneciente a cualquier otro colectivo vulnerable

que determine el servicio público de empleo

competente).

b) Las cuantías de las subvenciones a la

contratación indefinida, indicadas en la letra a)

anterior, se podrán incrementar hasta en 2.000

euros cuando la contratación se realice por

personas trabajadoras autónomas o por una

cooperativa o sociedad laboral que contraten a su

primer empleado, o bien cuando las personas

trabajadoras con discapacidad procedan de un

enclave laboral. 

La subvención por adaptación de puestos de trabajo

estará destinada a financiar las medidas de

accesibilidad universal física, sensorial, cognitiva y de

comunicación y las medidas adecuadas en función de

las necesidades de cada situación concreta, salvo que

esas medidas supongan una carga excesiva para la

entidad, así como la dotación de medios de protección

personal para evitar riesgos laborales a las personas

trabajadoras con discapacidad contratadas y/o y

eliminación de barreras arquitectónicas u obstáculos

que impidan o dificulten su trabajo.

La cuantía de referencia de la citada subvención será

de 1.800 euros por persona trabajadora contratada

durante el período mínimo que establezca cada

servicio público de empleo.

Deducción de la cuota íntegra la cantidad de 9.000

euros por cada persona/año de incremento del

promedio de plantilla de personas trabajadoras con

discapacidad en un grado igual o superior al 33% e

inferior al 65%, contratados por el contribuyente.

Deducción de la cuota íntegra la cantidad de 12.000

euros por cada persona/año de incremento del

promedio de plantilla de personas trabajadoras con

discapacidad en un grado igual o superior al 65%,

contratados por el contribuyente, experimentado

durante el período impositivo, respecto a la plantilla

media de trabajadores de la misma naturaleza del

período inmediato anterior.
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Cláusulas específicas del contrato indefinido de

personas con discapacidad en centros especiales

de empleo

Requisitos de las personas trabajadoras

Ser persona trabajadora con discapacidad con un

grado igual o superior al 33% reconocido como tal

por el Organismo competente, o pensionistas de la

Seguridad Social que tengan reconocida una

pensión de incapacidad permanente en el grado de

total, absoluta o gran invalidez, o pensionistas de

clases pasivas que tengan reconocida una pensión

de jubilación o de retiro por incapacidad

permanente para el servicio o inutilidad.

Más información aqui

http://pop.jccm.es/orientate/herramientas-para-la-busqueda-de-empleo/carta-de-presentacion/tipos/
https://www.sistemanacionalempleo.es/HomeSne
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha#collapse-accordion-2531-1
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha#collapse-accordion-2531-1
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha#collapse-accordion-2531-1
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha#collapse-accordion-2531-1
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/guia-contratos/guia-contratos-introduccion/contrato-indefinido.html#menu04


CONTRATOS

Características del contrato

Los contratos que concierten los Centros Especiales

de Empleo podrán ser de carácter indefinido con

excepción del contrato de trabajo a distancia.

Respecto de las cotizaciones a la Seguridad Social, se

aplicará el régimen de bonificaciones o exenciones de

cuotas que, con carácter general o específico, resulte

más beneficiosa.

Requisitos de la empresa

Son empresas promovidas principalmente por

asociaciones de personas con discapacidad y/o sus

familiares, sin perjuicio de que cualquier persona

física o jurídica pueda constituir uno.

Para obtener la calificación de Centro Especial de

Empleo, las empresas deben contar en su plantilla

con un mínimo del 70% de personas trabajadoras con

discapacidad y solicitar la correspondiente

calificación a la administración competente.

Pueden tener carácter público o privado, con o sin

ánimo de lucro.

Incentivos

Las ayudas para el mantenimiento de puestos de

trabajo en Centros Especiales de Empleo, consisten

en:

Bonificación del 100% de la cuota empresarial a la

Seguridad Social, incluidas las de accidentes de

trabajo y enfermedad profesional y las cuotas de

recaudación conjunta.

Subvención a la inversión fija, que será de

hasta 12.000 euros por cada nueva

contratación con carácter indefinido o por

cada transformación en indefinido de

contratos temporales o de duración

determinada que se realicen con personas con

discapacidad, sin que en ningún caso rebase el

coste real que, al efecto, se justifique por la

referida inversión.

Subvenciones de coste salarial, que se

graduarán teniendo en cuenta el tipo y grado

de discapacidad de las personas destinatarias

últimas de este programa, así como la

estabilidad de los puestos de trabajo que

ocupan.

Subvención por adaptación de puestos de

trabajo, incluidas las medidas de accesibilidad

universal física, sensorial, cognitiva y de

comunicación y las medidas adecuadas en

función de las necesidades de cada situación

concreta.

La subvención por los servicios de ajuste

personal y social que prestan las unidades de

apoyo a la actividad profesional tendrá la

cuantía señalada en el artículo 4.2 del Real

Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el que se

regulan las unidades de apoyo a la actividad

profesional en el marco de los servicios de

ajuste personal y social de los centros

especiales de empleo.
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Otras características

El trabajo que realice la persona trabajadora con

discapacidad en los Centros Especiales de Empleo

deberá ser productivo y remunerado, adecuado a las

características individuales del trabajador, en orden

a favorecer su adaptación personal y social, y

facilitar, en su caso, su posterior integración laboral

en el mercado ordinario de trabajo.

Cláusulas específicas del contrato indefinido para

personas con discapacidad procedentes de enclaves

laborales

Requisitos de las personas trabajadoras

Ser persona trabajadora con discapacidad con un

grado igual o superior al 33% reconocido como tal por

el Organismo Competente, o pensionistas de la

Seguridad Social que tengan reconocida una pensión

de incapacidad permanente en el grado de total,

absoluta o gran invalidez, o pensionistas de clases

pasivas que tengan reconocida una pensión de

jubilación o de retiro por incapacidad permanente

para el servicio o inutilidad.

Proceder de un enclave laboral y estar en situación

de excedencia voluntaria en el Centro Especial de

Empleo.

Requisitos de la empresa

Ser empresa colaboradora y reunir los requisitos

establecidos en el Real Decreto 290/2004, de 20 de

febrero (BOE de 21 de febrero).

https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha#collapse-accordion-2531-1
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha#collapse-accordion-2531-1
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha#collapse-accordion-2531-1
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Obligaciones de la empresa

Las empresas beneficiarias estarán obligadas a

mantener la estabilidad de estas personas trabajadoras

por un tiempo mínimo de tres años y, en caso de

despido procedente, deberán sustituirlos por otras

personas trabajadoras con discapacidad.

Cláusulas específicas del contrato indefinido de personas con capacidad intelectual límite

Requisitos de las personas trabajadoras

Se consideran personas con capacidad intelectual límite aquéllas que se determinan en el artículo 2 del Real

decreto 368/2021, de 25 de mayo, sobre medidas de acción positiva para promover el acceso al empleo de

personas con capacidad intelectual límite.

Características del contrato

Los contratos objeto de las ayudas que se indican en el apartado de incentivos tendrán que realizarse con

carácter indefinido, incluida la modalidad de fijos discontinuos, mediante contrataciones a tiempo completo

o a tiempo parcial.

Requisitos de la empresa

Podrán solicitar los beneficios las empresas y los trabajadores y trabajadoras autónomos que contraten

personas trabajadoras con capacidad intelectual limite por tiempo indefinido a jornada completa o parcial,

así como las cooperativas de trabajo asociado que incorporen personas trabajadoras con capacidad

intelectual limite como socios y socias.

https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha
https://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/comunicacion-institucional/publicaciones/publicaciones-oficiales/listado-pub-empleo/guia-contratos/guia-contratos-introduccion/contrato-indefinido.html#menu05
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha#collapse-accordion-2531-3


CONTRATOS

CONTRATO TEMPORAL

Definición

El contrato temporal, es aquel que tiene por objeto el establecimiento de una relación laboral entre la empresa y

la persona trabajadora por un tiempo determinado.

El contrato de trabajo temporal podrá celebrarse a jornada completa o parcial.

Cláusulas específicas

La causada por el objeto de la contratación.

Por su finalidad de incentivación del empleo.

Por su función específica, como sería el supuesto del impulso a la actividad investigadora.

Formalización

Su formalización puede ser verbal o escrita. Deberán constar por escrito, los contratos acogidos al programa de

fomento del empleo y cuando así lo exija una disposición legal y, en todo caso, los contratos de relevo, los

contratos de las personas trabajadoras que trabajen a distancia y las personas contratadas en España al servicio

de empresas españolas en el extranjero. Igualmente constarán por escrito los contratos por tiempo determinado

cuya duración sea superior a cuatro semanas. Así como los contratos de trabajo de los/las pescadores/as.

https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha#collapse-accordion-2531-3


Más información aqui

CONTRATOS

Cláusulas específicas del contrato temporal de

personas con discapacidad

Requisitos de las personas trabajadoras

Ser persona trabajadora con discapacidad con un

grado igual o superior al 33% reconocido como tal

por el Organismo competente, o pensionistas de la

Seguridad Social que tengan reconocida una

pensión de incapacidad permanente en el grado de

total, absoluta o gran invalidez, o pensionistas de

clases pasivas que tengan reconocida una pensión

de jubilación o de retiro por incapacidad

permanente para el servicio o inutilidad.

Personas desempleadas inscritas en la oficina de

empleo.

Características del contrato

El contrato se realizará:

Por escrito, en modelo oficial.

Duración entre doce meses y tres años.

Prórrogas no inferiores a doce meses.

El contrato se podrá celebrar a jornada completa o

parcial.

Otras características

A la terminación del contrato la persona

trabajadora tendrá derecho a una indemnización

de doce días de salario por año de servicio.

Cláusulas específicas del contrato temporal de

personas con discapacidad en centros especiales

de empleo

Requisitos de las personas trabajadoras

Tengan reconocida una discapacidad en grado

igual o superior al 33% y, como consecuencia

de ello, una disminución de su capacidad de

trabajo al menos igual o superior a dicho

porcentaje,

O sean pensionistas de las Seguridad Social que

tengan reconocida una pensión de incapacidad

permanente en el grado total, absoluta o gran

invalidad,

O sean pensionistas de Clases Pasivas que

tengan reconocida una pensión de jubilación o

de retiro por incapacidad permanente para el

servicio o inutilidad.
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CONTRATOS

Característica del contrato

Los contratos que concierten los Centros Especiales

de Empleo podrán ajustarse a cualquiera de las

modalidades del contrato de trabajo de duración

determinada previstas en el Estatuto de los

Trabajadores y en sus normas de desarrollo, con

excepción del contrato de trabajo a distancia.

Requisitos de la empresa

Son empresas promovidas principalmente por

asociaciones de personas con discapacidad y/o sus

familiares, sin perjuicio de que cualquier persona

física o jurídica pueda constituir uno.

Pueden tener carácter público o privado, con o sin

ánimo de lucro.

Otras características

El trabajo que realice la persona trabajadora con

discapacidad en los Centros Especiales de Empleo

deberá ser productivo y remunerado, adecuado a las

características individuales de la persona

trabajadora, en orden a favorecer su adaptación

personal y social, y facilitar, en su caso, su posterior

integración laboral en el mercado ordinario de

trabajo.

CONTRATO PARA LA FORMACIÓN EN

ALTERNANCIA

Definición

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11.2 del

Estatuto de los Trabajadores, el contrato para la

formación en alternancia tendrá por objeto

compatibilizar la actividad laboral retribuida con los

correspondientes procesos formativos en el ámbito

de la formación profesional, los estudios

universitarios o del Catálogo de especialidades

formativas del Sistema Nacional de Empleo.

Cláusulas específicas

El contrato de formación en alternancia dará

derecho, durante su vigencia, incluidas sus

prórrogas, a una bonificación de 91 euros/mes.

Asimismo, el citado contrato dará derecho a una

bonificación de 28 euros/mes en las cuotas de la

persona trabajadora a la Seguridad Social y por los

conceptos de recaudación conjunta.

Formalización

La formalización del contrato y el anexo relativo al

convenio de colaboración suscrito entre el centro o

entidad formativa deberá constar por escrito en los

modelos oficiales establecidos por el Servicio Público

de Empleo Estatal.

https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha#collapse-accordion-2531-3
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Cláusulas específicas del contrato temporal para

la formación en alternancia celebrado con

personas con discapacidad

Contratos celebrados con personas con

discapacidad igual o superior al 33% y otras

situaciones asimiladas, tendrán las siguientes

particularidades:

Si existe discapacidad intelectual, podrá realizarse

hasta un 25% del tiempo de trabajo a

rehabilitación, habilitación o para ajuste personal

o social.

Incentivos

Las empresas tendrán derecho a una bonificación,

durante la duración del contrato, a tiempo

completo o parcial, del 50% de la cuota empresarial

de la Seguridad Social previstas para los contratos

para la formación en alternancia.

Más información aqui

CONTRATOS
Cláusulas específicas del contrato temporal para la

formación en alternancia celebrado con personas

con capacidad intelectual limite

Contratos celebrados con personas con capacidad

intelectual limite, se entiende por tales aquellas

personas inscritas en los Servicios Públicos de

Empleo como demandantes de empleo no ocupados

que acrediten oficialmente, según los baremos

vigentes de valoración de la situación de

discapacidad, al menos un 20% de discapacidad

intelectual y no alcancen el 33%.

Incentivos

El contrato de formación en alternancia dará

derecho, durante su vigencia, incluidas sus

prórrogas, en los términos establecidos en el artículo

10, a una bonificación de 91 euros/mes. Asimismo, el

citado contrato dará derecho a una bonificación de

28 euros/mes en las cuotas de la persona trabajadora

a la Seguridad Social y por los conceptos de

recaudación conjunta.

Conversión en indefinidos:

La transformación en indefinidos de contratos

formativos a la finalización de su duración inicial o

prorrogada, cualquiera que sea la fecha de su

celebración, dará derecho a una bonificación en la

cotización, en los términos establecidos en el artículo

10, de 128 euros/mes durante tres años. En el caso de

mujeres, dicha bonificación será de 147 euros/mes.
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CONTRATOS

Características del contrato

El contrato se formalizará por escrito, en

cuadruplicado ejemplar, en modelo oficial. Al

contrato se acompañará solicitud de alta en el

régimen correspondiente de la Seguridad Social, así

como el certificado de discapacidad.

Incentivos

Las empresas tendrán derecho a una bonificación,

durante la duración del contrato, a tiempo completo

o parcial, del 50 % de la cuota empresarial de la

Seguridad Social correspondiente a las contingencias

comunes.

CONTRATO FORMATIVO PARA LA OBTENCIÓN

DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL

Definición

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11.3 del

Estatuto de los Trabajadores, el contrato tendrá

por objeto la obtención de la práctica profesional

adecuada al nivel de estudios o de formación

objeto del contrato, mediante la adquisición de las

habilidades y capacidades necesarias para el

desarrollo de la actividad laboral correspondiente

al título obtenido por la persona trabajadora con

carácter previo.

Cláusulas específicas del contrato formativo para

la adquisición de la práctica profesional para

personas con discapacidad

Requisitos de las personas trabajadoras

Ser persona trabajadora con discapacidad con un

grado igual o superior al 33 % reconocido como tal

por el organismo competente, o pensionistas de la

Seguridad Social que tengan reconocida una

pensión de incapacidad permanente en el grado de

total, absoluta o gran invalidez, o pensionistas de

clases pasivas que tengan reconocida una pensión

de jubilación o de retiro por incapacidad

permanente para el servicio o inutilidad.

Que esté en posesión de título universitario o de

un título de grado medio o superior, especialista,

master profesional o de certificado del sistema de

formación profesional.

Que no hayan transcurrido más de cinco años

desde la terminación de los estudios. Más información aqui

https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha
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BONIFICIACIONES Y
REDUCCIONES

CONTRATO TEMPORAL DE FOMENTO DEL

EMPLEO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Inscritos como demandantes de empleo.

Cuantía anual de la bonificación:

Discapacidad

Menores de 45 años: hombres, 3.500 euros;

mujeres: 4.100 euros.

Mayores de 45 años: hombres, 4.100 euros;

mujeres: 4.700 euros.

Discapacidad Severa

Menores de 45 años: hombres, 4.100 euros;

mujeres, 4.700 euros.

Mayores de 45 años: hombres: 4.700 euros;

mujeres. 5.300 euros.

Duración: durante la vigencia del contrato.

Vigencia de la medida: indefinida.

CONTRATOS FORMATIVOS (ADQUISICIÓN DE LA

PRÁCTICA PROFESIONAL Y FORMACIÓN EN

ALTERNANCIA) CELEBRADOS CON PERSONAS

CON DISCAPACIDAD

Cuantía: bonificación del 50 % de la cuota

empresarial por contingencias comunes.

Duración: durante la vigencia del contrato.

Vigencia de la medida: indefinida.

CONTRATO INDEFINIDO PARA PERSONAS CON

DISCAPACIDAD

Cuantía anual de la bonificación:

Discapacidad

Menores de 45 años: hombres, 4.500 euros;

mujeres, 5.350 euros.

Mayores de 45 años: hombres y mujeres, 5.700

euros.

Discapacidad Severa

Menores de 45 años: hombres, 5.100 euros;

mujeres, 5.950 euros.

Mayores de 45 años: hombres y mujeres, 6.300

euros.

Duración: durante la vigencia del contrato.

Conversión: durante la vigencia del contrato.

Vigencia de la medida: indefinida.

Personas con capacidad intelectual límite

Cuantía: bonificación de 128 euros/mes.

Duración: 4 años.

Vigencia de la medida: indefinida.

CONTRATOS DE SUSTITUCIÓN DE PERSONA

TRABAJADORA CON DESEMPLEADOS CON

DISCAPACIDAD PARA SUSTITUIR A

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN

SITUACIÓN DE INCAPACIDAD TEMPORAL

Cuantía anual: bonificación del 100 % de las

cuotas empresariales por todos los conceptos.

Duración: durante la vigencia del contrato.

Vigencia de la medida: indefinida.

Más información aqui

https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha
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BONIFICIACIONES Y
REDUCCIONES
CONTRATACIÓN INDEFINIDA O TEMPORAL Y

CONVERSIÓN DE TODOS LOS CONTRATOS

TEMPORALES POR UN CENTRO ESPECIAL DE

EMPLEO

Cuantía anual: bonificación del 100 % de las

cuotas empresariales por todos los conceptos.

Duración: durante la vigencia del contrato.

Vigencia de la medida: indefinida.

CONVERSIÓN DE CONTRATOS TEMPORALES DE

FOMENTO DEL EMPLEO, CONTRATOS PARA LA

ADQUISICIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL

Y DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA EN

EMPRESAS ORDINARIAS PARA PERSONAS CON

DISCAPACIDAD

Cuantía anual de la bonificación:

Discapacidad

Menores de 45 años: hombres, 4.500 euros;

mujeres, 5.350 euros.

Mayores de 45 años: hombres y mujeres, 5.700

euros.

Discapacidad Severa

Menores de 45 años: hombres, 5.100 euros;

mujeres, 5.950 euros.

Mayores de 45 años: hombres y mujeres, 6.300

euros.

Duración: durante la vigencia del contrato.

Conversión: durante la vigencia del contrato.

Vigencia de la medida: indefinida.



AYUDAS JCCM

AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN INICIAL INDEFINIDA Y PARA LA TRANSFORMACIÓN EN

CONTRATOS POR TIEMPO INDEFINIDO DE CONTRATOS TEMPORALES DE PERSONAS TRABAJADORAS

CON DISCAPACIDAD -2025-

Líneas de subvención:

a) Línea I. Ayudas para la contratación inicial indefinida y para la transformación en contratos por tiempo

indefinido de contratos temporales de personas trabajadoras con discapacidad.

b) Línea II. Ayudas para la adaptación de los puestos de trabajo, dotación de equipos de protección personal y

eliminación de barreras u obstáculos que impidan o dificulten el trabajo de las personas trabajadoras con

discapacidad.

c) Línea III. Ayudas para la contratación inicial indefinida de personas trabajadoras con discapacidad que

presentan especiales dificultades para el acceso al mercado ordinario de trabajo, procedentes de enclaves

laborales.

d) Línea IV. Ayudas destinadas a sufragar los costes salariales y de Seguridad Social del preparador laboral, que

vaya a realizar las acciones de orientación y acompañamiento individualizado en el puesto de trabajo, a

personas trabajadoras con discapacidad y con capacidad intelectual limite, que presenten especiales

dificultades para el acceso al mercado ordinario de trabajo.
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AYUDAS JCCM

Colectivos destinatarios:

Línea I: Los destinatarios de estas ayudas son las

personas trabajadoras con discapacidad que

cumplan con los requisitos previstos en el

artículo 14 a) del Decreto.

Línea II: Las personas destinatarias finales de la

ayuda para la adaptación de puestos de trabajo o

dotación de equipos de protección personal y

eliminación de barreras u obstáculos, al amparo

de la línea II, serán las personas trabajadoras con

discapacidad, o cuya discapacidad sobrevenga

con posterioridad a la contratación, que cumplan

con los requisitos específicos establecidos en el

artículo 17.

Línea III: Las personas destinatarias finales de la

ayuda para la contratación inicial indefinida, al

amparo de la línea III, serán las personas

trabajadoras con discapacidad, en los términos

establecidos en el Real Decreto 290/2004, de 20

de febrero y que procedan de enclaves laborales

cuya actividad se realice en el territorio de

Castilla-La Mancha.

Línea IV: Las personas destinatarias finales de la

ayuda destinadas a sufragar los costes salariales

y de Seguridad Social del personal preparador

laboral, que vaya a realizar las acciones de

orientación y acompañamiento individualizado

en el puesto de trabajo, a personas trabajadoras

con discapacidad al amparo de la línea IV, serán

las personas trabajadoras con discapacidad que

presenten especiales dificultades para el acceso al

mercado ordinario de trabajo y que reúnan los

requisitos específicos establecidos en el artículo

23.

Plazo y forma de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes comenzará

el día siguiente al de la publicación de esta

resolución y de su extracto en el Diario Oficial de

Castilla-La Mancha y finalizará el 15 de noviembre

de 2025.

Para las líneas I y III la cuantía de las ayudas serán

de 8.000 euros si la persona contratada es hombre

y 8.500 euros si es mujer, por cada contrato

celebrado por tiempo indefinido y a jornada

completa.

Para la línea III la cuantía de las ayudas será como

máximo, de 1.000 euros por persona trabajadora

con discapacidad contratada. 

En el caso de la línea IV, la cuantía de dichas

subvenciones se establece, por un lado, tomando

como referencia una retribución anual de 33.250

euros, incluidas las dos pagas extraordinarias y la

cuota empresarial a la Seguridad Social por todos

los conceptos del preparador laboral y, por otro

lado, en función del número de personas

trabajadoras con el tipo y grado de discapacidad

destinatarios de las acciones de empleo con apoyo

Más información aqui

https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha
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AYUDAS JCCM

AYUDAS PARA INCENTIVAR LA CONTRATACIÓN

INDEFINIDA -2025-

Líneas de subvención:

Línea 1: Ayudas para la contratación indefinida.

Línea 2: Ayudas para la conversión de contratos

indefinidos a tiempo parcial en contratos indefinidos

a jornada completa.

 

Colectivos destinatarios:

Son colectivos destinatarios de las ayudas:

1º. Personas desempleadas de larga duración. 

2º. Personas mayores de 45 años.

3º. Personas jóvenes con baja cualificación. Se

consideran como tales a las de entre 16 hasta 29 años

4º. Mujeres con baja cualificación.

5º. Personas con capacidad intelectual límite. Se

consideran como tales a las que tengan reconocido al

menos un 20% de discapacidad intelectual y que no

alcancen el 33%.

6º. Personas pertenecientes a los colectivos

relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de

mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en

Castilla-La Mancha. 

7º. Personas beneficiarias de protección

internacional y solicitantes de protección

internacional en los términos establecidos en la

normativa específica aplicable.

8º. Personas víctimas de trata de seres humanos.

9º. Mujeres víctimas de violencia de género

10º. Personas descendientes en primer grado de las

mujeres víctimas de violencia de género.

11º. Personas víctimas del terrorismo.

12º. Personas cuya guardia y tutela sea o haya sido

asumida por las Administraciones públicas.

13º. Personas adultas con menores de dieciséis años o

mayores dependientes a cargo, si constituyen

familias monomarentales o monoparentales.

14º. Personas en situación de exclusión social. Otros

colectivos vulnerables como el pueblo gitano,

personas pertenecientes a otros grupos poblacionales

étnicos o religiosos, personas afectadas por

drogodependencias y otras adicciones, entre otros

colectivos. La situación de exclusión social o

vulnerabilidad deberá estar acreditada por los

servicios sociales competentes.

15º. Mujeres, para el desempeño de puestos directivos

o en sectores tecnológicos.

16º. Personas trabajadoras contratadas por las

empresas donde han prestado servicios mediante

contratos de puesta a disposición celebrados con

empresas de trabajo temporal, durante un período,

continuo o discontinuo, superior a 90 días

efectivamente trabajados según vida laboral, en los

12 últimos meses y sean contratados sin solución de

continuidad.

Plazo y forma de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el

día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial

de Castilla-La Mancha de esta resolución y de su

extracto, y finalizará el 30 de noviembre de 2025. 

En la línea 1, la cuantía de la subvención será de

7.500 euros por contrato.

En la línea 2, la cuantía de la subvención será de

3.500 euros por contrato cuya jornada inicial sea

menor o igual al 50 por ciento de la jornada completa

equivalente a la de una persona trabajadora

comparable en cómputo anual de la entidad.



AYUDAS JCCM

En la línea 2, la cuantía de la subvención será de

3.500 euros por contrato cuya jornada inicial sea

menor o igual al 50 por ciento de la jornada completa

equivalente a la de una persona trabajadora

comparable en cómputo anual de la entidad. En caso

de que no existiese, se estará a la jornada prevista en

el convenio colectivo de aplicación, o en su defecto, a

la jornada máxima legal.

Si la jornada inicial es superior a dicho 50 por ciento,

la cuantía de la subvención se reducirá

proporcionalmente en función de las horas

adicionales que resten para alcanzar la jornada

completa, y el caso de pertenecer al colectivo que

proviene de empresas de trabajo temporal (colectivo

art 5 nº16), el importe es 4.000 euros. Además, esas

cuantías se incrementan de un 20% a un 40% si el

centro de trabajo donde se desarrolla la actividad

está ubicado en zonas escasamente pobladas o en

riesgo de despoblación, previstas en el artículo 22.1

de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas

Económicas, Sociales y Tributarias frente a la

Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en

Castilla-La Mancha, así como en la disposición

adicional sexta de dicha Ley

Cuantía de la subvención

En la línea 1, la cuantía de la subvención será de

7.500 euros por contrato. No obstante, lo anterior:

a) Para el contrato fijo-discontinuo la cuantía de

7.500 euros se reducirá proporcionalmente en

atención al periodo de actividad, y siempre que éste

se ajuste a las previsiones del artículo 12.1.e).

b) Para el contrato subvencionado celebrado con las

personas trabajadoras previstas en el colectivo 16º

del artículo 5 la cuantía será de 4.000 euros por

contrato.

Las cuantías a la contratación de personas con

discapacidad, en la linea1, se incrementan en 1.000

euros, si es el primer contrato que formaliza la

entidad es por tiempo indefinido o que la persona

con discapacidad contratada tiene parálisis cerebral,

enfermedad mental o discapacidad intelectual, con

un grado reconocido igual o superior al 33%, o

discapacidad física o sensorial, con un grado

reconocido igual o superior al 65%, o tiene una edad

igual o mayor de 45 años. Además, todas las cuantías

se incrementan de un 20% a un 40% si el centro de

trabajo donde se desarrolla la actividad está ubicado

en zonas escasamente pobladas o en riesgo de

despoblación, previstas en el artículo 22.1 de la Ley

2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas,

Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para

el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha,

así como en la disposición adicional sexta de dicha

Ley.

Más información aqui
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Más información aqui

AYUDAS JCCM

Colectivos destinatarios:

Líneas 1, 2 y 3:

Personas jóvenes mayores de 16 y menores de 30

años en el momento de su contratación, inscritas

en el fichero del Sistema Nacional de Garantía

Juvenil.

Mujeres que tengan la condición de víctimas de

violencia de género.

Personas que tengan reconocido un grado de

discapacidad igual o superior al 33 por ciento. 

Personas en situación de exclusión social.

Línea 4:

Las transformaciones en contratos indefinidos

subvencionables al amparo de la línea 4, deberán

formalizarse con personas que estuvieran incluidas

en los colectivos de las líneas 1, 2 y 3 en el momento

de realizar los contratos de formación en alternancia,

contratos de formación para la obtención de la

práctica profesional y contratos de relevo que se

transformen en contratos indefinidos. 

AYUDAS PARA FAVORECER EL ACCESO AL

EMPLEO DE CALIDAD DE LAS PERSONAS JÓVENES

Y FOMENTAR LA CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

Líneas de subvención:

Línea 1. Ayudas para la formalización de contratos

de formación en alternancia, siendo el objeto de

dichos contratos favorecer la inserción laboral de los

jóvenes mediante su cualificación profesional en un

régimen de alternancia de actividad laboral

retribuida en las empresas.

Línea 2. Ayudas para la formalización de contratos

de formación para la obtención de la práctica

profesional, siendo el objeto de dichos contratos

favorecer la obtención por las personas trabajadoras

de una práctica profesional adecuada a los

correspondientes niveles de estudios.

Línea 3. Ayudas para la formalización de contratos

de relevo, cuyo objeto es favorecer el relevo

generacional en las empresas de Castilla-La Mancha.

Línea 4. Ayudas para la transformación en contratos

indefinidos de los contratos de formación en

alternancia, contratos de formación para la

obtención de la práctica profesional y contratos de

relevo, y para la contratación indefinida de personas

que hubieran finalizado su relación laboral,

mediante contratos formativos o de relevo, en la

misma empresa o grupo de empresas, en los seis

meses anteriores a la contratación indefinida.

https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/empresas/ayudas-subvenciones/ayudas-favorecer-acceso-al-empleo-calidad-personas-jovenes-y-fomentar


AYUDAS JCCM

Incrementos de la cuantía de la subvención

La cuantía de la subvención establecida en la

regulación específica de cada una de las líneas de

ayuda se incrementará en 700 euros, cuando la

persona contratada pertenezca a alguno de los

siguientes colectivos:

Mujeres que tengan la condición de víctimas de

violencia de género.

Personas con un grado de discapacidad igual o

superior al 33%.

Personas en situación de exclusión social.

Un 20 por ciento para solicitudes que se

desarrollen en municipios o núcleos de población,

definidos como zonas en riesgo de despoblación,

y en los municipios o núcleos de población de

más de 2.000 habitantes.

Un 30 por ciento para aquellas solicitudes que se

desarrollen en municipios o núcleos de población

de menos de 2.000 habitantes. 

Un 40 por ciento para aquellas solicitudes que se

desarrollen en municipios o núcleos de población

de menos de 2.000 habitantes, definidos como

zonas de extrema despoblación.

Cuantía de la subvención

Línea 1.

Se subvencionará la formalización de los contratos

de formación en alternancia, que reúnan las

condiciones establecidas en el presente decreto, con

una cantidad de 6.000 euros por contrato.

Línea 2. 

Se subvencionará la formalización de los contratos

de formación para la obtención de práctica

profesional, que reúnan las condiciones establecidas

en el presente decreto, con una cantidad de 8.000

euros por contrato.

Línea 3. 

Se subvencionará la formalización de los contratos

de relevo, que reúnan las condiciones establecidas en

el presente decreto, con una cantidad de 8.000 euros

por contrato, cuando el mismo tenga una duración

mínima de un año y sea de jornada completa.

Línea 4. 

Se subvencionará la transformación en indefinido de

los contratos formativos, en cualquiera de sus

modalidades, o de un contrato de relevo y la

formalización de los contratos indefinidos con

personas que, en los seis meses anteriores, hubieren

prestado servicios en la misma empresa o grupo de

empresas mediante contratos de formativos o de

relevo, en ambos casos siempre que reúnan las

condiciones establecidas en el presente decreto, con

una cantidad de 10.000 euros.

Más información aqui

https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha
https://empleoyformacion.castillalamancha.es/empresas/ayudas-subvenciones


Más información aqui

AYUDAS JCCM
PROGRAMA INVESTIGO 2025

Objeto:

Regular y convocar para 2025, las ayudas para la

contratación de personas jóvenes en calidad de

personal investigador, tecnólogo o personal de apoyo

para la realización de iniciativas de investigación e

innovación

Destinatarios:

Organismos públicos de investigación, Universidades

públicas, Centros e instituciones sanitarias públicas y

privadas sin ánimo de lucro, Centros Tecnológicos,

Institutos de investigación biomédica o sanitaria,

Empresas pertenecientes al sector público o privado.

Líneas de ayuda:

Línea 1: Ayudas para la contratación de las

personas jóvenes demandantes de empleo, en

calidad de personal investigador, tecnológico o de

apoyo a la investigación.

 Línea 2: Ayudas para el desplazamiento de las

personas jóvenes contratadas en el marco de la

línea 1.

Plazo de presentación y dotación presupuestaria:

El plazo de presentación de solicitudes será hasta el

28 de julio de 2025.

Dotación de 5.000.000€ 

https://empleoyformacion.castillalamancha.es/coecastillalamancha
https://www.jccm.es/tramites/1016596



